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Nota a despacho. Popayán, 19 de julio de 2023.- En la fecha paso a la mesa de 

la señora Juez el presente proceso teniendo presente que se allegaron 2 

constancias de notificación personal al demandado, conforme al artículo 291 del 

C.G.P. - 
La Sustanciadora, 

CLAUDIA LISETH CHAVES LOPEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

 

 
  Auto1030 

 

PROCESO:  EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICADO:  19001-31-10-001-2022-00351-00 

DEMANDANTE:  RODRIGO JOSE RIVERA 

DEMANDADO:  DIANA MARCELA RIVERA 

 
 

Popayán, Cauca, diecinueve  (19) de julio de dos mil veintitres (2023) 

   

Mediante auto interlocutorio N° 1222 del 11 de octubre de 2022, providencia 

mediante la cual se admite demanda, se le ordenó a la parte demandante efectuar 

la notificación personal de la demandada DIANA MARCELA RIVERA de la siguiente 

forma: 

 

La apoderada de la parte demandante allegó memorial de notificación personal el 

día 01 de junio de 2023,  en el cual afirma que realizó diligencia de notificación 

personal al sujeto pasivo del asunto. Sin embargo, considera este Despacho que 

dicha diligencia no cumplió con los requisitos de la ley 2213 de 2023 ni de lo 

estipulado en el artículo 291 del Código General del Proceso, en lo pertinente, toda 

vez que, respecto a la notificación de la ley 2213 de 2022, en el líbelo no se 

allegaron las evidencias de que la dirección electrónica de la demandada allegada, 
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sea efectivamente la utilizada por ésta. Así mismo, en la prueba captura de pantalla 

aportada, no es posible determinar que el documento adjunto sea efectivamente la 

demanda de la referencia, sus anexos y la providencia que admitió. Igualmente, y 

como lo manifiesta la apoderada demandante en el mismo escrito, no existe soporte 

que dicho mensaje de datos haya sido entregado a la parte interesada.  

   

Ahora bien, respecto de la notificación del Código general del proceso (artículo 291), 

no avizora esta judicatura el soporte de que lo enviado por la parte activa 

efectivamente sea la comunicación de que habla la norma de referencia.  

 

Por lo tanto, no se entenderá notificada la parte demandada, joven DIANA MARCELA 

RIVERA, en las fechas allegadas en el memorial bajo estudio.  

 

Por otro parte, se tiene memorial del día 11 de julio de 2023, remitido por la 

demandante, en donde se acredita el envío de la comunicación para llevar a cabo 

diligencia de notificación personal a la parte demandada, respecto del proveído que 

admitió, la cual se ajusta a lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. Se tiene que el 

recibido de la misma se efectuó el 08 de julio del presente año, contando con un 

término de 05 días hábiles legales para acudir a este Despacho Judicial con el objeto 

de perfeccionar tal diligencia. Vencidos los mismos y teniendo en cuenta que la 

demandada no acudió a las instalaciones físicas de este juzgado, se procederá a 

autorizar la notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P.  

 

Finalmente, se exhorta a la parte demandante dar el estricto cumplimiento de la 

norma citada, esto es elaborar el aviso y remitirlo a través del servicio postal 

autorizado, junto con la copia de la providencia a notificar, aportando los 

anteriores documentos debidamente cotejados y sellados por la mensajería, 

igualmente el aviso deberá reunir los requisitos de la norma en cita, a efectos de 

que la diligencia se haga en debida forma.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN- CAUCA, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - AUTORIZAR a la parte demandante, para que realice la notificación 

por aviso a la parte demandada, DIANA MARCELA RIVERA, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 292 del C.G.P, de conformidad con lo motivado en este proveído.  

 

SEGUNDO. –EXHORTAR a la parte demandante dar estricto cumplimiento al 
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artículo 292 del C.G.P,  a efectos de que la diligencia se haga en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA POPAYAN  

2022-531 

 


